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RNVJ 

PROCESO : EJECUTIVO VERBAL DE MENOR CUANTIA  
RADICADO : 680014003003201900476-00                                                          

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al despacho para nombrar curador ad-

litem, sírvase proveer.  

Bucaramanga, 11 de noviembre de 2021.- 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Como quiera que se llevó a cabo la Inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas para las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 

con derecho sobre el bien que se pretende usucapir, y de los demandados 
DANIEL PERALTA E, MARTHA EUGENIA PERALTA CORREA, MARIA TERESA 

PERALTA CORREA, HERNANDO AUGUSTO PERALTA CORREA, JORGE ALIRIO 

PERALTA CORREA, JUDITH PERALTA CORREA, CARMEN SOFIA PERALTA CORREA, 

CIRO GOMEZ MEJIA y RAUL EDUARDO RODRIGUEZ, y se encuentra vencido el 

termino - reunidos los requisitos del artículo 108 del C.G. del P.-, por lo 

anterior, se procederá a nombrarle curador Ad- litem, de los emplazados, al(a): 
 

 

Dra. ANGIE PAOLA 
MONTAÑA REY 

Dirección: Calle 9 numero 9-36 García 
Rovira  

Tel. 316-6270322-  
E-MAIL: angiepaolamr@hotmail.com   

 
Se advierte que la designación efectuada es de forzosa aceptación y que solo 

podrá eximirse de ella con la demostración de la circunstancia descrita en el 
numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., así mismo, que no hay lugar a 
remuneración alguna por su gestión conforme a la citada norma. Líbrese la 

comunicación respectiva con las advertencias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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